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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su iiupoitanto 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

palabra, se aprobó el dictamen en 
votación ordinaria. ■

ElSr. Presidente declaró admitido ’ 
Diputado provincial por el expresa- ’ 
do distrito á I). Anselmo de Córdo- , 
va, quien temó posesión de su cargo ; 
y' dió en breves frases las gracias á ‘ 
la Corporación. i

Se dió lectura al dictamen de la j 
misma Comisión relativo al alta pre- i 
sentada por D. Pablo Lestau y al vo- j 
to particular suscrito por D. Mariano i 
de Gobantes. <

Se abrió discusión sobre el voto 1 
particular. , !

El Sr. Gobantes para apoyarlo, usó ¡

Sesión extraordinaria de 24 de- 
Febrero de 1886

En la ciudad de Logroño á veinte 
y cuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y seis y hora de las once 
de la mañana se reunieron bajo la 
presidencia del Exmo Sr.D. Nicanor 
de Rivas los «res.

Diputados

Merino.
Pujadas.
Reina.
Fernandez Bazan.
Gobantes.
Ureta.
Uzquiano.
Aragon.
León y Casas.
Araoz.
Cordova.

Secretarios.

ü'ítntero suell« céntimos de peseta.
Anuncios id. id. linea.

Fiscales se consideran como atenta- j 
dos Contra la Autoridad. Que como la 
acción del Fiscal municipal de Alfa- . 
rose estieude á todo el partidojudi- 
cial, deben descontarse lo.s votos de 
todos los pueblos que le componen.

Rectificó el Sr. Gobantes insistien
do en que las atribuciones del Minis
terio Fiscal no envuelven jurisdic
ción como lo demuestran las pala
bras que emplea la ley al decir que 
vigilará, promoverá, velará etc.

El Sr. Merino apoyó lo expuesto 
por el Sr. Gobantes y pidió se diera 
iectara á la Real orden de 24 de Mayo 
de 1881, relativa á unas elecciones 
municipales celebradas en Toledo.

Leída dicha Real orden, el Sr. Mar
tínez insistió en que no probaba lo 
sostenido por los Sres. Gobantes y 
Merino, sino lo contrario, y leyó el

de la palabra, dicienuo que poco te
nía que añadir á lo que en el voto se 
consignaba para demostrar que de
bía ser aprobado, dijo que jurisdic
ción significa mandato, autoridad, , ----- 
facultad de aplicar las leyes, y que i art. 277 del Codigo penal que consi- 
el Ministerio Fiscal no ejerce juris- I dera como autoridades a los Iiscams.

■ " El Sr. Merino rectificó diciendo
i que esta consideración se limitaba á 
i los casos que en el mismo artículo se 

citan.
Declarado el punto suficientemen

te discutido, pidió que la votación 
fuese nominal y resultó desechado el 
voto particular por nueve votos con
tra cinco en esta forma.

Digeron nó los Sres. Araoz, Córdo
ba, León y Casas, Aragón, Uzquiano, 

! Pujadas, Sotés, Martínez, Sr. Presi- 
j dente.

Dijeron sí los Sres. Merino, Reina, 
; Fernández Bazáu, Gobantes, Ureta.

Martinez.
Sotes. I

Leída el acta de la anterior,Uué ' 
aprobada. . ., í

Se leyó el dictamen de la Comisión 
de actas referente á la presentada 
por D. Anselmo de Córdova y Gar
cía, Diputado electo per el Distrito 
deCerveradel Río Alhama.

Abierta discusión y no habiendo 
pingúu Sr. Ditutado que usara de la

dicción por que ni dá autos, ni man
da, ni ordena. Que se limita á emitir 
dictámenes, á calificar, á pedir la 
aplicación de láley; pero no á apli
carla, por lo que la ley del Poder ju
dicial habla de los Jueces ^y Tribuna
les como encargados de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimi
nales; pero no habla de los Fiscales 
que no tienen autoridad para hacer 
que se cumpla la ley.

El Sr. Martínez impugnó el voto 
particular manifestando el sentimien
to que le causaba el que no fuese Di
putado el Sr. Lestau. Dijo que si este . * ------------- _ ------_ .
Señor estuviera presente le interpe- , Abierta discusión sobre el dicta- 
laría y reconocería que había sido ; men de la mayoría de la Comisión de 
Registrador interino de la Propiedad ; actas y no habiendo ningún Sr, Di- 
del partido de Alfaro, que percibe ' putado que usara de la palabra, fue 
una consignación del presupuesto ...... w.toctn nnm...«l en «s- 
general, y que por consecuencia te- i 
nía incompatibilidad para el ejercí-1........................ „ * z n
ció del cargo de Diputado con arre- va, León y Casas, Aragón, Uzquiano 
glo al artículo 36, caso 3.° de la ley 
Provincial. . i
Pero dejando esto aparte, es induda- . 
ble que el Fiscal, es una autoridad 

' que interviene en la jurisdicción vo- 
' luntaria y en lo criminal, y que si 
! no dá autos, tampoco los dan el Rey, : 

los Ministros ó los Gobernadores y : 
sin embargo ejercen jurisdicción. 
Que el Ministerio Fmcal promueve la 
formación de causas criminales y las 
correccionas disciplinarias, según el 
art. 8 18 de la fiy del Poder Judicial.

aprobado en votación nominal en es
ta forma.

«res. que dijeron sí, Araoz, Córdo-

Pojadas, «otés.
dente.

1, Martínez, Sr. Presi-

cia habida entre la Comisión provin
cial y una del Ayuntamiento, la pri
mera manifestó "era justa la recla
mación que ahora intentan y que de
bieran formularla por escrito, lo cual 
se verificó por conducto del Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Resultando no consta que por el 
Ayuntamiento ni el Alcalde de Na- 
varrete se haya dirigido la instancia 
de que se hia hecho referencia, la 
cual en caso contrario hubiera sido 
resuelta por la Diputación en sus se
siones ordinarias del mes de Noviem
bre próximo pasado.

Considerando que ha trascurrido 
con esceso la época en que la Dipu
tación puede conceder soclorros de 
esta índole, que afortunadamente han 
desaparecido las causa.s que moti
varon aquellos, y que el püeblo de 
Navarrete fué uno de los más atendi
dos por la Diputación durante la epi
dema colérica, puesto que en él per
manecieron por espacio de bastante 
tiempo dos facultativoos nombrados 
por la Corporación provincial; la Co
misión de Gobernación tiene el honor 
de proponer se desestime lo solicita
do,-No obstante, la Diputación re
solverá lo que estime más conforme 
—Logroño 23 de Febrero de 1886.— 
Nicanor de Rivas.—Domingo Guz- 
raán Alonso.—Antonio Argaiz.

El Sr. Fernández Bazán combatió 
el dictamen describiendo la aflictiva 
situación que había atravesado el 
pueblo de Navarrete y diciendo que 
si bien fueron dos médicos, lo moti
vó haber caído enfermos los faculta
tivos del pueblo, como había sucedi
do en otras localidades, y que como 
el Ayuntamiento había hecho basta^ 
tes gastos para combatir la epidemia 
debiera concedérsele alguna canti
dad para que no recargara tanto á los 

' vecinos tan castigados por la epide- 
S mia.

Sres. que dijeron no, Merino, Rei* j 
na, Fernández Bazán, Gobantes,
Ureta, 

A la Dítutación.

Examinada una instancia suscrita
por el Ayuntamiento de Navarrete 
t;u .-olicitud, ue que se le conceda de 
fonda s provinciales alguna cantidad 
con que atender á los gastos que oca- 

uib. Q-.V Mv AM XV «VA__ _________ 1^ epidemia colérica, exponien-
Fina mental los atentados contra los do al propio tiempo que encoutciou*’ 

■ i.

El Sr. Uzquiano contestó que no 
negaba las aflicciones que sufrió el 
pueblo de Navarivte; pero que está 
demostrado hubo mucha exageración 
en los estados referentes al número 
de invasiones, por lo que se ordenó 
á uno de los Médicos de la Diputa* 
ción que remitiera partes diarios del 
curso de la enferaedad.

Que además de haberse facilitado 
bastantes desinfectantes, hubo doi 
Médicos y aun restablecidos los dél
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pueblo,’ continuó por bastantes días litarse los pabellones del Norte de la 
más, ocasionando naturalmente ma- ‘ casa de Beneficencia para alojar á 

los dementes déla provincia, coa un 
gasto de cinco á seis mil duros. Pe
ro que en vista del proyecto, cuyo 
presupuesto asciende á más de 80.0'00 
pesetas, tanto por el exceso de gasto 
como^ porlo que la reforma afecta al 
edificio construido para casa de Be
neficencia.

r

yores gastos. Que juzgaba que había 
sido bastante atendido ¡lor la Dipu- 
eión el pueblo de Navarre te, por lo 
que estaba conforme con el dicta
men.

Rectificaron brevemente ios Seño
res Fernández Bazan y üzquiano y 
se aprobó el dictamen en votación or
dinaria.

A la Diputación.

La Comisión de Gobernación ha 
examinado las memorias descripti
va y esplecativa, planos y presu
puesto que constitu;yea el 'proyecto 
de Manicomio que bajo la base del 
aprovechamiento de ios pabellones 
situados á la parte norte de la nueva 
casa de Beneficencia, ha de instalar
se en el referido edificio.

La Comisión estima que se dismi
nuyen de una manera notable las de
pendencias de la casa de Beneficen
cia eou la instalación en ella del Ma
nicomio. Además, y en términos ge
nerales, la Comisión cree convenien
te que establecimiantos de esta índo
le deben est-ír completamente sepa
rados, y que de establecer el mani
comio en ia casa de Beneficencia se 
adulterarían asi mismo el objeto y 
base primordial, que presidió á la 
construcción de tan notable edificio,

No desconoce, por otra parte, la 
Comisión que seria altamente conve
niente para los intereses económicos 
de la provincia la instalación de un I 
Manicomio donde pudieran ser reco- I 
gidos en primer término los enfer
mos vesánicos de ia provincia, y 
quizas con el tiempo los que á otras 
pertenecieran, más cree que dicho 
establecimiento debiera instalarse 
por separado.

£n vista de estas consideraciones 
la Comisión de Gobernación, con ver
dadero sentimiento, tiene el honor 
de proponer que no se apruebe el 
proyecto de que se lia hecho referen
cia en los términos y bajo la base 
que aparece formulado.

Se aprobó el dictamen adicionando 
lo propuesto por el Sr. Merino.

En el expediente promovido por 
D. Faustino de Andres y D. Juan Le
desma, á nombre y en representa
ción del Exemo Sr. Conde de Cirat y 
de D.“ Rita Quíncoces, respectiva*^- 
niente, pidiendo la nulidad del repar
timiento girado por el Ayuntamiento 
de Brillas para cubrir el deficite del 
presupuesto corriente, la Comisión 
de Gobernación: Considerando que 
si bien el art. 140 de la ley Munici
pal no fija plazo ó término para la 
interposición de los recursos á que el 
mismo se refiere, aquel debe ser de 
treinta días por lo dispuesto en el 
apartado tercero articulo 171 de la 
expresada ley municipal.

Considerando que de no reputarse 
aplicable esta última disposición le- 
g>d al presente recurso y en general 
á todos los que las leyes conceden 
contra providencias ó acuerdos ad
ministrativos, estos no llevarían ga
rantía de ninguna clase pudiondo 
producir gravísimas perturbaciones 
con especialidad al caso que envuel
ve el mencionado recurso, puesto que 
se ha Lecho efectivo el repartimien
to, procedieudose á la exacción de 
cuotas en el mismo fijadas, tiene el 
honor de proponer se desestime di
cho recurso.

No obstante,la Diputación con ma
yor conocimiento del asunto, resol
verá en su superior criterio lo que 
estime más conforme á los intereses 
económicos do la Diputación, al me
jor servicio que está llamada á lle
nar^ la casa de Beneficencia.—Lo
groño 23 de Febrero de 1886.—siguen 
las firmas. °

El Sr. Merino recordó lo que había 
dicho en las últimas sesiones de No
viembre acerca de las grandes ven
tajas y economías que se obtendrían 
con tener un Asilo en esta provincia i 
para los dementes naturales de la 
misma, y para los que pudieran ad
mitirse de otra provincia, Pero que 
el proyecto, sin reunir todas las con
condiciones, era bastante costoso y 
afectaba a la casa de ¡Beneficencia, 
por. lo que estaba conforme con el 
dictamen.
, Que sirviendo de base dicha casa 
de Beneficencia, juzgaba el que pu
diera hacerse el Manicomio sino todo 
de una vez, al menos por partes en 
los terrenos inmediatos que se ad
quirieron al efecto, por lo que propo
nía se encargase hí Arquitecto que 
para las sesiones ordinarias del mes 
do Abril presentara un ante-proyec
to por el sistema de pabellones aisla
dos y bajos de forma que pudieran 
construirse sucesivamente según las 
necesidades y el estado económico de 
la Diputación lo permitiera.

. por las Diputaciones, V. E. al conce- 
, der algunas, lo hacía bajo la condi- 
i ción precisa de que ei servicio que 
j había de subvencionarse, ya fuere de 
i construcciones civiles ú obras públi
cas, tenían que ser dirigios por las 
secciones facultativas correspondien
tes y á sus órdenes, así que á la con
cesión del25 por 100 del coste déla 
carretera municipal de Fonzaleche 

de la promulgación 
del indicado Reglamento, siguiendo 
la costumbre establecida, se le impu- 
*50 b de que había de ser proyectada 
y dirigida su construcción por el di
rector de caminos vecinales y como 
consecuencia de los términos del 
acuerdo, así los trabajos de campo 
como los de gabinete y la expedición 
de certificados y liquidaciones du
rante las obras y el pago de dicho 
auxilio había de ser con intervención 1 
directa de la mencionada dependen- 
(ua.-Examinado.s todos los documen
tos que posee el Ayuntamiento res
recto al asunto y que aparecen ex- I 
tractados, si bien so dirigen áadqui- I 
lii la autorizazión para la construe- } 
c^n de la carretera y su contrata- I 
son fragmentos"sueUoTqne^^iacen I “ülascondicionesqueenge- 

presumir con fundamento que no s“ H S f edl ...
llenaron con la pertinencia leo’al v I o Casas insisuio en lo
mucho menos sujetos á la interven- I adiccionando que el
ción facultativa'que se imnuso mere-
otorgar el auxilio y que por tos indi I ? gracia alguna, por no haber 
cios que arrojan eí de presumir que I nSlMnuX® ’æ" las condicio- 
el Ayuntamiento constructor ores- I \ o ' -n • ,cindió de aquel requisito preceptivo, eu qm So?
Pero aun cuando no hubiese adolecí I o t -í equidad debiera conce
do de los defectos que se notan siem I ^ndemuizacion, opinión quepre aparece la dilililtal de no podeí “«riño,
saber oficialmente, ni el importe en I so acardo qae se
que se subastaron la.s obras ni el do I indemnización al rema-
-... ' ’• vüidb, DI eiuo- I tante, autorizandoála Comisión pro
tase obligara á ejecutarlas,\Vo7Ío I que despues de estudiar
tanto ni el valor de las eiifcutadas I el asunto y tomar los
materialmente, hasta la recepción 
provisional y después por los de con-I r ® «
servación y depósito en el plazo de I constaragarantía, impos^ilitando es&a-
Clon de duda, determinar graduando I a i ta- i •.la subvención por el tipo indicado, la | Diputación.

i verdadera y precisa cantidad de abo-I roPrv --z j tt • , .
no.—En tención á lo expuesto, el Ne- I minLn ? Hacienda ha exa-
gociado es de parecer que V E se I p, ? i’cclamacion incoada por el 
sirva acordar qL, por alora v hasta de la Junta Superior Ad-
quese adquieran datos cierto^ y de-1 de San
bidamente autorizados sobre lo one I pidieddo eiprcede, no ha lugar al pago de s?ibï el presen-
vención (¡mi el Ayuntamiento petí- se 
Clonarlo solicita. i aaeuda al establecimiento pores-

Se dió cuenta de los siguientes die- dementes pobres de la
támenes de la Comisión de Hacienda. I ? cumplimiento de las

I bases acordadas veroalmente por di- 
A la Diputación. , , Presidente y el de la Diputación,

I leclarnando también intereses del 6 
r, - , ... , . I por 100 anual de los atrasos_ Paraínií" de Hacienda se ha en- I informar con más acierto á V. E ha

telado de una solicitud de Constanti- I oido al Sr. Presidente de la Dimita' 

.• j Establecimientos pro- I miso contraído por este fué el de na \inciales de Beneficencia pidiendo I gar mensualraente el importe de una 
que se modifique la condicioí 8 • de mensualidad y dos m iTeS as más Î 
uhíslP^T condiciones para la cuenta de las^ XaTadís cuyo com- 

®1® ® “.““ceJa alguna promiso se ha cumplido v teniendo f'c perjuicios; y visto presente que haciéndose^los 
el citado pliego de condiciones y lo ' ' " “cienuose ios

perla Comisión provincial en 
j ultimo en la instancia
del rematante D. Francisco Martínez, 
es de parecer que procede desestimar 
id pietensión.=V. E., no obstante 
acordará lo que considere más justo. 
^«Palacio de la Diputación 22 de Fe
brero de ,1886-—Román León y Ca
sas.—Cipriano Fernández Bazán._  
Pedro üzquiano.—Alejandro Greta.

ElSr. Pujadas hizo observar la di
ferencia que hay entre lo que ahora 
pide D. Constantino Rincón y lo que 
antes solicitó y fué desestimado, 
cual era el abono de perjuicios por el

j gidos en la Casa de Beneficencia. 
Que en su concepto en la petición de 
ahora, había gran fondo de equidad 
por que la^ pérdida dé la cosecha del 
vino ha sido producida por una cau
sa imprevista, que no pudo entrar en 
los cálculos de la Diputación al re
dactar el pliego de condiciones, ni de 
los que tomaron parte en la subasta, 
celebrada en época en que no podía 
apreciársela intensidad del mal cau
sado por la enfermedad de la vid.

El Sr. León y Casas hizo observar 
que el contrato se celebra á riesgo y 
ventura y que por lo tanto no proce
día el abono de indemnización algu
na por las pérdidas que esperimenta- 
se el contratista por el alto precio 
que ha alcanzado el vino del país. 
, Fernández Bazán, dijo que 
la Comisión había acomodado el dic
tamen á las condiciones del contrato 
sí bien el juzgaba que la Diputación 
por gracia debía conceder una in- 
(iemni^zación al contratista.

El Sr. Martínez hizo observar que 
podía ser la del contrato una condi
ción imposible de realizar por lascir- 
CLinstancias de la recolección de vino

XT T i j t . 1 W MI «.O, U I CI UU”

No obstante, la Diputación resol- cemento publico en que el contratis- 
verá como siempre lo más coníorme.
—Logroño 23 de Febrero de 1886,— 
Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.

Se dió lectura á un dictamen de la 
Comisión de Fomento en el que exa
minadas una certificación y relación 
valorada de las obras ejecutadas du
rante el mes de Enero próximo pasa
do en la construcción de la carretera 
provincial de Náíera al puente de El 
Ciego, Sección de Nájera á Cenicero 
cuyo total importe aciende á 8.126 
pesetas 70 céntimos, propone se 
apruebe la certificación y que para 
su pago se remita original á la Sec
ción de contabilidad, debiendo pre
sentar el contratista el recibo de ha-
ber satisfecho la contribución por 

! subsidio industrial, según previene 
la Real orden de 23 de Diciembre de

Se aprobó el dictamen de la Comi
sión de Fomento.

En el expedhmte promovido por el 
Ayuntamiento de Fonzaleche pidien
do el pago de una subvención que se 
concedió para la construcción de un 
camino municipal, la Comisión de 
Fomento pi opone se apruebe el dic
tamen que emitió el Negociado en 
Id de Enero último, redactado en es
ta forma.

Kxcmo. Sr.

Antes de que se promulgase la ley 
general de carreteras y el reglamen- 
^e^suejeoucidnde 10 de Agosto 
ae 1877, que maveau y determinan el 
procedimiento que hi de llevarse á 
electo y las atribuciones y obligacio-

...........................................* i a mayor sumipistro vino á bs acó-

- „ ------- pagos
en esta forma, quedará saldada la 
deuda en un plazo corto, y los inte
reses serán una cantidad in ignifi- 
cante, es de parecer se contested la 
Junta citada que la Diputación cum
plirá el compromiso adquirido por su 
Presidente y que no procede el abo
no de los intereses reclamados.-V. E. 
no obstante acordará lo que çonside- 
re más justo.—Palacio de.la Diputa
ción 23 de Febrero de 1886,—Román 
León y Casas.—Cipriano Fernández 
Bazán.-Alejandro Ureta.—Pedro T^z-
quiano.

El Sr. Pujadas combatió el dicta
men diciendo que en su concepto, 
no cumpliéndose el contrato, qu§
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obligaba á pagar al corriente las 
mensualidades vencidas, era justo el 
abono de interés por demora, indem
nizando así los que tenia que abonar 
la Junta del Manicomio por el ca
pital que adelantaba para mantener, 
vestir y asistir á ios dementes pobres 
de esta provincia.

El Sr. Presidente hizo constar que 
había atendido en cuanto el e itado 
de fondos le había permitido al pago 
de este servicio. Que al Presidente 
de la Junta, cuando le visitó en el 
mes de Enero, le ofreció que todos los 
meses pagaría una mensualidad y 
dos mil pesetas más para amortizar 
los atrasos, lo que cumplió en el mes 
de Enero y ha cumplido en el presen
te firmando el oportuno libramiento.

El Sr. Uzquiano dijo que la Comi
sión no ha desconocido la justicia 
del abono de intereses por demora; 
pero que adquirido el compromiso 
por el Sr. Presidente, que ratifica la 
Diputación y que se cumplirá los 
atrasos se amortizarán en plazo bre
ve y los intereses importan tan poco 
que no tienen importancia para el 
acreedor, y que si bien la Junta al 
exigirlos pudiera llevar el objeto de 
tener un estimulo para el pago, no 
es necesario desde el momento en que 
se ofrece pagar en Informa indicada.

Usó, también de la palabra el Se
ñor Córdova apoyando el dictamen 
que fué aprobado en votación ordma-

Solevantó la sesión.—El Presiden- j 
te, Nicanor de 'divas.—Los Diputa- j 
dos Secretarios, Gonzalo Martínez,— ' 
Eduardo Sotés.

Sesión de 26 de Febrero de 1886. í
I

En la ciudad de Logroño n veinte j 
y cinco de Febrero de mil ochocien- | 
tos ochenta y seis y hora de las once 
de la mañana se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. Don Nicanor de 
divas los Sres.

Diputados

Merino. 
Pujadas, 
Rema, 
Fernández Bazán.
Gobantes,
Ure ta.
Uzquiano.
León y Casas.
Córdova.
.^.raoz.
Argaiz.

Secretarlos
Martínez,
Sotés, j

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dió cuenta del presupuesto adic- 
cional al ordinario de la provincia de 
1885-86, presentado por la Comisión 
de Hacienda, cuyos gastos ascienden 
á la cantidad total de quinientas cua
renta y seis mil cuatrocientas once 
pesetas setenta y siete céntimos, y 
los ingresos á un millón ciento doce 
mil cincuenta y seis pesetas noven
ta y un céntimos con un sobrante 
para este presupuesto y el refundido 

de quinientas sesenta y cinco mil 
seiscientas cuarenta y cinco pesetas 
catorce céntimos y se acordó por 
unanimidad su aprobación.

El Sr. Reina hizo presente la con
veniencia de que antes de tratar de 
presupuestos provinciales se impri
miesen éstos, repartiendo un ejem- 
pla á cada uno de los Sres. Diputa
dos para discutirlos con mas cono
cimiento de causa.

Contestó el Sr. Uzquiano mani
festando que encuentra bien la idea; 
pero que ai presente no se puede rea
lizar.

Rectificó el Sr. Reina y despues 
de algunas observaciones de los se
ñores León y Casas y Fernández 
Bazán, se acordó aceptar la idea del 
Sr. Reina cuando tenga imprenta la 
Corporación.

Se dió lectura á una comunicación 
delSr. Gobernador, trasmitiendo una 
Real orden por la que se concede la 
autorización del empréstito que para 
obras públicas solicitó esta Diputa
ción en la forma y base.s que tiene 
acordadas, pero coa la aclaración á la 
8/ de que en los ingresos ordinarios 
que dice responden al pago de las 
obligaciones amortizables y á los 
cupones, no estarán incluidos los 
destinados á cubrir lo.s gastos obli
gator io.s del presupuesto.

Oida con satisfacción la lectura de 

esta Real orden, se acordó que s 
eleven atentas comunicaciones dan
do las gracias á los Exemos. señores 
Presidente del Consejo de Ministro.s 
y Ministro de la Gobernación por la 
favorable resolución dada al asunto 
j nombrar una comisión que se com
pondrá de la provincial y de los se
ñores Diputados que residen en la 
Capital para que redacte el Regla
mento y formule las condiciones en 
que ha de hacerse la emisión, dando 
cuenta en las sesiones ordinarias del 
mes de Abril.

Para gestionar la favorable resolu
ción de otro.s asuntos, y muy espe
cialmente lo que se refiere al perdón 
de contribuciones por las calamida
des que esperiraentó el año anterior 
la provincia, se acordó que la comi
sión compuesta de los Sres. Uzquia
no, Merino, León y Casas y Secreta
rio de la Diputación que en el año 
último gestionó en Madrid la reso
lución de otros asuntos, vuelva á 
aquella capital con el expresado ob
jeto.

No habiendo más asuntos de que 
tratar en esta reunión extraordina
ria, se levantó la sesión.—El Presi
dente, Nicanor de Riva.s.~Los Di
putados Secretarios, Gonzalo Mar
tínez'—Eduardo Sote?.

PROVINCIA DE LOGROÑO. Núm. 1090.

ESTAI O del precio-medio que han tenido en dicha provincia loa artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Julio último.

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

Alfaro....................................
Arn edo....................................
Calahorra...............................
Cervera del rio Alhama . . .
Haro..........................................
Logroño.....................................
Nájera.........................................
Santo Domingo. ... . .
Torrecilla de Cameros. . . .

TOTALES.....................

J Precio-medio general en la provincia..
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HECmiTRO.
LOCALIDADES.

Pías. Cts.

TRIGO.
Precio máximo . .

Id. mínimo. . .
21
14

62 
»

Torrecilla de Cameros.
Alfaro...........................

CEBADA Precio máximo . .
Id. mínimo. . .

12
9

61
»

Torrecilla de Cameros.
Alfaro............................

Logroño 10 dé Agosto de 1886,—KI Jefe do la Sección deFomepto, Antonio Tadeo Delgado.—V.® B.’ El Gobernador, .losé MoretlU.
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Universidad de Zaragoza.
Secretaría g-caeraU

1.®
Núm. 1086,

Correspondiendo á este Rectorado 
según las disposiciones vigentes, 
el nombramiento de Maestros por 
sustitución, ha acordado anunciar 
para su provisión, las Escuelas va
cantes de dicha clase que á con
tinuación se expresan.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
De niños.

P tas. Cts.

Codos, elemental (tempo
ral) con la dotación de 

Epila id.
Carenas, id. 
Nuévalos, id.
Vistavella, id.
San Mateo de Gallego, id.

De niñas.
Leciñena, elemental 
Urrea de Jalón, id.

PROVINCIA DE HUESCA .
De niños.

Alcampel, elemental 
Azlor, id.
Salas bajas, id.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
La de niñas de Lagunilla
Una de las de niños de 

Cervera

PROVINCIA DE TERUEL.
De niños.

Sarrión, elemental 
San Agustin, id.
Celadas, id.
La de niñas del Poyo, id.

840
687
412
352
312

0 
50 
50 
50 
50

352 50

412
312

50
50

412
312
312

50

412
4.12
312

50

I EN ARANJUEZ.
Además del sueldo que á cada It.., .

Escuela se deja asignado, los Maes- | T^undada esta Escuela en 1874 por 
trosy Maestras disfrutarán casa frau-1 P'xcnio. Sr. Conde de Peracamps, 
ca y las retribuciones legales. I dcupa el espacioso local en que estu-

Los aspirantes presentarán sus so- | Estado, y extensos terrenos
licitudes documentadas en debida I riego, secano y pastos, lindando 
forma, en el Negociado de 1.® ense- I población.
fianza de esta Secretaría general I objeto de esta Escuela es ense-
(ó remitirán al Rectorado) en el tér- 1 teórica y prácticamente á ios
mino de 15 díasá contar desde la fe -1 propietarios labradores,
cha en que el correspondiente aBoie- \ ciencias íísico-químico-naturale.s 
tin oficial» publique este anuncio. | matemáticas aplicadas á la Agri-

Lo que de orden del limo, señor | P^^a hacer aumentar la pro-
Rector de este Distrito Universitario I 'i^^cción de las tierras, deslindar sus 
se publica en los «Boletines oficiales» I encargarse de la dirección y 
del mismo, para conocimiento de los I ^^ciinistración de otras y formar Pe- 
aspirantes. '■ I ritos agrícolas para el ejercicio de la

Zaragoza 31 de Julio de 1886. -El a^nmensuray peritaje.
Secretario general, Vicente Santan- 1 estudios son, los exigidos por 
dreu Herrando. | el Gobierno para dar el Título de Pe-I rito agrícola.

Seccidii judicial. OBSERVATORIO METEOROLÓJICO DE LOGROÑO.

D, Albino del Prado y Medina, Juez 
instructor en este partido de San
to Domingo de la Calzada.
Por el presente hago saber: Que 

el veintiocho de Agosto próximo á 
las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la venta en pública subasta 
de una huerta, sita en Graüón, en 
las del humilladero, de dos celemines 
próximaraete tasada en ochenta pe-» 
setas.

En este colegio, que se halla anexo 
á la Escuela de Agricultura ó incor
porado al Instituto oficial de San Isi
dro de Madrid, se da toda la ense- ’ 
ñoDza de instrucción primaria y la * 
segunda hasta obtener el grado Je ' 
Bachiller, dotado de gabinete de Fí- 

huerta do 1« propiedad da I fwiw ,

Baltasar Azcoaga, vecino de. Zarra- 
tón, se vende para el pago de las cos
tas impuestas en causa seguida á su 
madre Eusebia Garcia; el título de 
pertenencia está de manifiesto en 
la Escribanía del refrendante para su 
examen por los licitadores, que han 
de conformar,se con él sin derecho 
á exigir otros; no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; para tomar 
parte en la licitación ha de presen
tarse la cédula personal y consignar 
el diez por ciento del valor de la fin
ca, y los gasto,s de escritura serán 
de cuenta del rematante,

Santo Domingo de la Calzada y 
Julio catorce de mil ochocientos 
ochenta y seis—Albino del Prado. 
—Por su mandado, Juan Antonio de 
La nía,

(1085.)
Don Eusebio Elso, juez Municipal de 

la ciudad de Estella y accidental de 
instrucción por ausencia del pn»- 
pietario.
Por la presente requisitoria, se 

llama y busca al procesado Ciríaco, 
cuyos apellido.s se ignoran, de veinte 
y siete años de edad y natural de Haro, 
sin que consten sus dema.s circuns-
tancias, para que en el término de 
diez dias comparezca en este juzgado 
con objeto de recibirle declaración 
indagatoria, en la causa que se le 

50 I sigue por robo de dinero y otros 
50 I efectos, bajo apercibimiento de que 

j en otro caso se le declarará rebelde y 
I le parará el perjuicio que hubiere lu ■

312 50 Î arreglo á la ley.
I Dado en Estella á cinco de Agosto 

0 I de mil ochocientos ochenta y seis.— 
¡ Eusebio Elso.—P. S O. Martin Pe-

550

genaute.

Parte económica.—Los alumnos de 
la Ese.uela de Agricultura, segunda 
enseñanza y demás, son internos, 
medio-pensionistas y externos.

Los internos son asistidos con cho
colate, caté ó leche con pan; sopa, 
cocido y postres; cena de carne y pos
tres.

Los honorarios que deben satisfa
cer son los siguientes: Pesetas.

Instrucción primaria elemen
tal, al mes.

Idem ■ id. superior, id.
Cada asignatura en las de

mas clases, id.
Por todas las asignaturas 

para Ferrocarriles, id.
A lo.s hijos de Empleados en 

Ferrocarriles, id.
Los medio-pensionistas sa

tisfarán por este concepto, 
sin la enseñanza, id.

12 50

35

30

20

3
5

Los alumnos asistirán á las cáte- 
cras, y además ejecutarán medicio-
ues y nivelaciones de terrenos, labo
res, semilleros, plantaciones, inger
tos, podas, análisis de tierras, de abo
nos, de vinos, fabricación de éstos,

crianza de animales é industrias agrí 
colas.
Colepio de primera clase de primera p 

sepunda enseñanza de A. Apitslin.
Altura baro4 

MBTUICA. .{ 

Viento , j

estado 
OÍRLO.

DEL

Agua evaporada. 
Ozono. • • , 
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañana..
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana .
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde ,

(Núm. 1087.) I de los aceites, producción de sedas^

Los exámenes oficiales de fin de 
curso, se verificarán en el mismo edi- 

^1 Colegio, ante un 
Tribunal compuesto de Profe.sores del 
Estado y de los del Colegio.
fezzí/íí especial de 'Teléf/rafos y Ferro

carriles, caerpo JVacional de
Telépra/os.

En el mismo edificio, y con objeto 
de proporcionar á los jóvenes una ca
rrera corta y lucrativa, se han esta
blecido clase.s para ingresar como ofi
ciales en el Cuerpo de Telégrafos, 
cuyos^ estudio.s pueden hacerse en 
dos años, y los que son aprobados en 
los exámenes oficiales, obtienen 6.000 
reales de sueldo al año, con lo.s as
censos por rigurosa antigüedad y sin 
que puedan dejarles cesantes.

En el Colegio se han montado los 
aparatos de tres estaciones telegráfi
cas, para que los alumnos aprendan 
las manipulaciones y prácticas al 
mismo tiempo que las teorías.

Los alumnos de esto Colegio tienen 
la ventaja de estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo , pronto, con 
sueldo y antigüedad, porque saben 
las prácticas telegráficas.

De los alumno.s de este Colegio que 
se han presentado á examen, fueron 
aprobados el 82 por 100.

F/íipleados de ^Ferrocarriles.
Para ingresar como Empleado de 

Ferrocarriles, hay las clases necesa
rias con arreglo á los programas de 
la Compañía de Madrid, Alicante y 
Zaragoza, cuyos estudios pueden ha
cerse en seis meses, y siendo aproba
dos en lo.s exámenes y en las prácti
cas obtener el empleo de Factor-Te
legrafista con 4.000 reales de sueldo 
al año, los ascensos sucesivos hasta 
Jefes de Estación y los empleos más 
superiores dotados con grandes suel
dos.
Clases de preparación para iodas las 

carreras driles p miniares.

Los pensionistas, idem id.
Asistencia médica por igua

la, id.
Cuidar y limpiar la ropa 

blanca, id.

30

9

4
Los alumnos pagarán las matrícu 

las, derechos y g'astos de las comi
siones oficiales de examen, reválida, 
títulos y demás que se abona á los 
establecimientos oficiales.

También pagarán los libros y efec
tos que necesiten, y los desperfectos 
que cause cada uno.

Los honorarios por pensión, ense
ñanza y demas se abonarán por me
ses adelantados, siempre completos y 
sin descuento alguno, aunque hagan 
salidas temporales los alumnos; los 
cuales y sus familias ó encargados 
están obligados al pago completo 
hasta el día último ael mes en que 
sean baja definitiva en la Escuela.

El ingreso puede verificarse en 
cualquier época del año, y matricu
larse para las carreras de Peritos 
agiicolas, lelégraíos, Ferrocarriles 
preparación para las demás militares 
3^ civiles y primera enseñanza.

Las matrículas para segunda en
señanza, son en las mismas épocas 
que en todos los Institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente 
ó se lo faoilitará la Escuela á los pre
cios señalados:

Cama de hierro.—Colchón de lana 
y jergón,—2 Cabeceras.—2 Mantas 

^^^^‘®*camas de percal.
A cabecera.—6 Sábanas, 

—o I ohallas y 6 Servilletas.—2 Cu
biertos con cuchillo, anilla para la 
sei villeta y vaso.—Alfombrita para 
la cama y dos sillas.—Cofaina, jarro 
y pie de hierro.-El Santo de su de
voción en un cuadrito.
Asilo de /San .Fdnardo, en Aranjne^
En este Asilo para Aprendices agrí

colas pobres, fundado en 1874 por el 
Exemo. Sr Conde ds Peracamps, se 
lecibe á los que pasando de diez años 
de edad quieran acojerse á él, donde 
son mantenidos y enseñados gratui - 
tameute, á leer, escribir, nociones de 
Aritmética y Agricultura, la profe
sión de labradores, hortelanos, jar
dineros y otros oficios.

Annncios particulares.

■>. Rafael
1. Gil,qae vivía en la calle Ma
yor, número 36, entresuelo, ha 
trasladado su domicilio y des
pacho al Muro de los Reyes,nú* 
mero 9, principal.

Temperatura máxima ai ~
lúem in- á la sombra .
Temperatura mínima al aire . 
lúom id. al reflector .

50,6“^
38,6
18,0
16,2

727,4
, 725,6

E. brisa
.N. brisa 
¡Despejado 
Nuboso

7,9

Iwp* PranciscTS? laporU,
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